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Se declara texto oficial y au tént ico el de i» 
disposiciones oficiales, cualquiera que s^a su 
o?íg-en, publicadas en la &ac<iia de Manila, por 
ÑKStO serán obligatorias en su eampiiQii&nto. 

••é'Hperior decreto de 20 de Febrero ae ISñi . 
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GG B I S E NO M I L I T A R . 

JNÍIO de U plaza para el dia 29 de Octubre de 1889. 
• arada y v ig i l anc ia , y n ú m . 6 . — J e í e de dia, el 
Jenieute Coronel de Ar t i l le r ía D . Manuel V a r ó n . 
^naria, otro del n ú m . 6, D . José Gramaren!— 
Ital y provisión-f>,, n ú m . 2, segundo C a p i t á n . -
cocimiento de zacate y v ig i lanc ia mor l ada , A r t i -
ia,-Paseo de enormes. Art i l ler ía . -—Música en la 
«la, núm. 6. 
íórden de S. E . , e' General Gobernador M i l i t a r , i n -
w-El T. O. Q^rgeuto mayor, José García.' 
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Dr.] 8CRETARIA D E L B X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DS LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA 
iendo con lo acordado por el Excmo 

tóimeüto de esta Ciudad, en ses ión celebrada e i 
Jb nal a n t n c l •— '- - _ •• . 
% próximo á las diez de su m a ñ a n a , para 
llar en concierto públ ico la obra de construc-

Ide un cuerpo de edificio destinado á escuela 
"ios, del arrabal de Malate. E l acto t end rá l u -
ite el Sr. Correg'idor de esta Ciudad, en su 
¡lio situado en las casas Consistoriales, ba
se de manifiesto en esta S e c r e t a r í a para co-

Ipient. del públ ico , los documentos que han de 
Mn el concierto. Las proposiciones se arregla-
|actamente al modelo adjunto y se preeenta-
í11 püeg'os cerrados durante la primera media 
"leí acto. Los pliegos d e b e r á n contener el do-

f i l o que acredite haber consignado como garan-
FOvisional para poder tomar parte en la l i c i t a -

L cantidad de 19 pesos, y 99 cén t imos , ($ i 9 í 9 9 ) 
Wálico depositada al efecto en la caja de este 

la T e s o r e r í a general de Hacienda ó en 
^ Excmo. Ayun tamien to . S e r á n nulas las p ro -
Piones que falten á cualquiera de estos requis i -

... í.fuellas cuyo importe exceda del presupuesto. 
gaJ;; principia el acto del remate, se l ee rá la ins t ruc-

; subastas, y en caso de precederse á una l i -
1011 verbal por empate, la m í n i m a puja a d m i -
será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION, 
p . N. vecino de con cédu l a personal que ex-

le 

- - ^ del anuncio publicado por la Secreta-
Lel Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
fe. i l0'S reclui-"iLüS q116 se exijen para contratar eri 
j,'10 público, la otra de cons t rucc ión de un edi-
' ̂ tmadu á es uela de n i ñ o s del arrabal de Ma-
1 todas las obligaciones y derechos que han 

lr «a el concierto, fe compromete á tomar por 
ta dicha obra al precio de , . . (aqui e l i m -
a letra y guar ismo). 
, Fecha y firma del proponente. 
re de la p ropos ic ión t e n d r á este r ó t u l o : Pro-
Para contratar en concierto públ ico la obra 

f^cion de un edificio para escue a de n i ñ o s 
Bju*1 de Muíate. 

' 19 de Octubre de 1889 —Bernardino Mar-
4 

1 ., i 
• ^ "ao C0I1 | 0 acui . ( iat i0 por el Excmo. A y u n -

I ^ esta Ciudad en ses ión celebrada 
Ubr . A , ' , L L A ' ) ha s e ñ a l a d o el dia 4 de 
lare Próximo á Lis d:ez de su m a ñ a n a para 

eü concierto públ ico la obra de construc-
5aBjUl¡ cuerpo de edificio destinado á escuela 

uel arrabal de Malate. E l acto t e n d r á luga r 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta, todos 
los pueblos c.el Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respecíh 
proTinclas. 

fíeaí ó m e n de 28 de Setiembre ue i86J 

ante e l Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des
pacho situado en las casas Conistoriales, h a l l á n d o s e 
de m a n i ü e s t o en esta Seeretari para conocimiento 
del publico los documentos que ian de reg i r en el 
concierto. Las proposiciones se a r e g l a r á n exactamento 
al modelo adjunto y se p re sen t i r án en pliegos ce
rrados durante la pr imera medk hora del acto. Los 
pliegos d e b e r á n contener el docimento que acredite 
haber consignado como g a r a n t í a provisional para po
der tomar parte en la l ic i tación, ia cantidad de diez 
j nueve pesos y noventa j nuev c é n t i m o s (pfs. 19'99) 
en me tá l i co depositada al efecto en la caja de este nom-
h r e d e la Tesorea ía general de Hadenda ó en la del 
ü x e m o . Ayuntamien to . S e r á n nuks las proposiciones 
que tal ten a cualquiera de estos requisitos aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l pr incipiar 
el acto del remate se leerá la ins t rucc ión de subas
tas y en caso de precederse á una l ic i tac ión verbal 
por empate la m í n i m a puja admisible será la de cinco 
pesos. 

m . . . x . . , v S ^ e ^ . ^ m ^ í u i a personal que 
exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
tar ia del Excmo. Ayuntamien to en la «Gace ta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto púb l i co la obra de c o n s t r u c c i ó n de u n 
edificio destinado á escuela de n i ñ a s del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 
de regir en e l concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de . . . ( aqu í el impor te 
en letra y guarismo J 

Fecha y firma del proponente 
E l sobre de la p ropos ic ión t e n d r á este r ó t u l o ; Pro

posic ión para contratar en concierto púb l i co la obra 
de cons t rucc ión de u n edificio para escuela de n i ñ a s 
del arrabal de Malate. 

Mani l a , 19 de Octubre de 1889.==Bernardino Mar 

zano. ^ 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

DESMAN IL A . 
Secretaria. 

E n el T r i b u n a l del pueblo de P a r a ñ a q u e , se encuen
tra depositado un caballo de pelo c a s t a ñ o , con marcas, 
sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de ór ten del Sr. Gobernador C i v i l , se anuncia 
a l púb l i co para que las personas que se consideren con 
derecho a l mismo acudan á. reclamarlo con los do
cumentos de propiedad en la Secretaria de este Gobierno, 
dentro del t é r m i n o de diez dias, en la inteligencia de 
que trascurrido este plazo si » r e c l a m a c i ó n alguna se 
p rocede rá á su venta en p ú b l ' c a subasta. 

Mani la , 26 de Octubre de 1889.—P. O., Morales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. M á x i m o Antonio, vecino de la p ro 
vinc ia de Cavite, para r ifar un carruage Victor ia , u n 
par de guarniciones de Europa plateadas y una mon
tura completa para plazas montadas del E j é r c i t o , en 
c o m b i n a c i ó n con el sorteo de lo t e r í a que ha de cele
brarse en el mes de Diciembre p r ó x i m o . 

L a r i fa se c o m p o n d r á de 4 0 papeletas con 100 n ú 
meros correlativos cada una y al precio de 1 peso 
por papeleta, Mallámlo.^e depositados dichos objetos en 
poder de D. Esteba i J o s é que v ive en la calle de No-
val i rhes n ú m . 13, d i ha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta of ic iaU para 
general conocimiento. 

Man i l a , 25de Octubre de 1889. - Wa l f r ido Rogueiferos.3 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Don J o s é Pereyra y Pereyra, Tesorero general de H a 

cienda inter ino de estas Islas. 
Hago saber: que en 23 de Noviembre de 1888 se 

expid ó por la Caja de Depós i tos una carta de pago 
á favor de D . Saturnino Suanzes, por valor de $ 300, 
bajo el concepto de depósi to voluntar io transferible á 
u n a ñ o plazo y al i n t e r é s de 6 p g anual, de la cual 
se ha l la tomada razón á los n ú m e r o s 3.168 del regis
tro de in sc r ipc ión y 4.152 del diario de entrada; y 
habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
s e g ú n man i fe s t ac ión del interesado, el Excmo . 
Sr. Intendente general de Hacienda de conformidad 
con lo propuesto por esta T e s o r e r í a , se ha servido 
disponer se haga saber el estravio de la referida carta 
de pago, como lo ejecuto por medio del presente 
anuncio que se pub l i ca rá en las «Gace tas oficiales» 
de esta Capital y de Madr id , á fin de que los que 
se consideren con derecho al espresado documento, 

cia de que t ranscurr ido dicho plazo sin haberlo veri
ficado, se t e n d r á por nula y de n i n g ú n va or la carta 
de pago de que se trata. 

Mani la , 22 de Octubre de 1 8 8 9 . — J o s é Pereyra. . i 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 

DE MANILA. 
Cédtilas personales. 

En a r m o n í a , á lo dispuest por Real orden de 27 de 
Octubre de 87 y 27 de A b r i l de 1888, esta A d 
m i n i s t r a c i ó n a b o n a r á á Iss RR. Curas P á r r o c o s de 
esta provincia , desde e l dia 7 a l 12 de Nov iembre 
venidero, las atenciones para el cul to y los estipen
dios pertenecientes al mes actual. 

Mani la , 25 de Octubre de 1889.—El Adminis t rador , 
Juan Pacheco. 
M O N T E DE P I E D A D T C A J A DE AHORROS DE M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas en 
estos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Números 

59 
2.003 
9.254 

14.792 
16.103 
12.754 
23.160 
24.277 
24.590 
25.349 
26.283 
26 960 
32.026 
32.459 

Fecbas. Nombres, 

2 Enero 
18 i d . 
15 A b r i l 
10 Junio 
24 i d . 
20 Mayo 
10 Set. 
19 i d . 
24 i d . 

2 Octubre 
i d . 
i d . 

Dic. 
i d . 

11 
23 
18 
24 

1889 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
1888 
1889 
i d . 
id. 
id. 
1888 
id. 
i d . 

20 

4 » 
4 » 
1 » 

>> 
» 

4 » 
16 » 
16 » 
60 » 

Cecilio L e y a. 
León arda Salgado. 
Cecilia Mar t í nez . 
Gabino Teodoro, 
Mariano Ticbao. 
Antonio S á n c h e z . 
Lucio Ramos. 
Eulogio de los Stos. 
D . José Isaac. 
L i n a An ton io . 
Dá raasa A l c á n t a r a . 
C á r m e n Vi l l anueva . 
R o m á n Claro. 
Mamerto P é r e z . 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de t re inta dias, contados desde la pub l i cac io» 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inte l igea-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se e x p e d i r á n 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la , 26 de Octubre de 1889.—Dr. Manuel Marzano. 
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S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A I . 
D E L A R S E N A L DE CAV1TE Y D E LA. J U N T A EIí ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que 28 
del entrante Noviembre, á la-? diez de su mañHna, se 
sacará á públ ica subasta la venta de 6333 k i l ó ^ r a m o s 
de bronce vicio eu piezas excluidas que sin apl icación 
existen en la l . " subd iv i s ión del Almacén general, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones q u e á continua
ción se inserta, cuyo acto t e n d r á lugar auto la Junta es
pecial de subastas que al efecto se r e u n i r á en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la 
seña lada , dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen los licitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de ¡as proposicio
nes, á cuya apertura se procederá t rminado dicho ú l 
t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, a c o m p a ñ a d a s del documento de dep'sito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no se rán admisibles; 
adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse ¿i servicio, objeto de la propos ic ión , con la ma
yor ciar 'dad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 25 "de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cav i t e .=P l i ego 
de condiciones bajo las cuales se saca á públ ica 
subasta la venta de material existente en la 1.a 
s u b d i v i s i ó n del A l m a c é n general de este Arsenal, 
sin ap l i cac ión . 
1.a La clase y cantidad del material que se pro

pone para la venta y su precio t ip , son los quo 
á con t inuac ión se expresan. 

Cantidad. 

6333 

Clase 
de 

unidad. 

K i g . 

Des ignac ión del efecto, Precio 
Upo. 

0 1 4 

I M P O R T E . 

Pesos,! Cént 

886 62 
|Bronce viejo en piezas 

excluidas. 
2. a La cantidad del anterior material, se divida 

para su ena jenac ión en cincuenta lotes de á 126 660 
ki logramos, los cuales pueden adqu i r í «-se juntos ó 
separadamente. 

3. a E l indicado material se encuentra depositado 
en la 1.a subdivis ión del A l m a c é n general de este 
Arsenal, donde se e n t r e g a r á al rematante. 
q u é 0stíTaiidirclarán"eií"iuJ"£u1aceEá de 'Mani l a^ . 

5.a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, asi como también la cédu la 
personal ó la patente si el que prop ne es natura 
del Imperio de China, sin cuy documento no le será 
admit ida la propos ic ión . A l mismo tiempo que és ta , 
pero fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
icitador el recibo que acredite haber impuesto en 

la C o n t a d u r í a del Depósito de este Arsenal, en me
tá l ico , la cantidad de pfs. 0*88 4[8 para cada uno 
do los lotes del material en venta, equivalente al 
valor del cioco por ciento á que asciende el importe 
de cada lote, que se rv i rán de g a r a n t í a s provisiona
les y de fianzas para responder del cumplimiento 
del contrato; en cuyo concepto no se devolverán é s 
tas al comprador hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

6.4 Si por resultar proposiciones iguales en a l g ú n 
lote hubiorequa proceder á l ici tación oral entre los auto
res de ellas, se e n t e n d e r á que renuncian a l derecho á 
la puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
j u d i c a c i ó n , la cual t end rá lugar por el orden prefe
rente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos en el 
caso de que todos los interesados se negaren á me
jorar su oferta. 

E l aumento que se haga sobre el precio tipo, tanto 
en las proposiciones, como en la l ici tación oral, se 
espresará, en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para aquel. 

7. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, antes de proceder á la extracción 
del material , debe rá depositar su importe en la u:en
donada C o n t a d m í a del depós i to para iugressr en 
Rentas púb l i cas , ex ig iéndose le el correspondiente re
cibo que p r e s e n t a r á al Comisario del material naval, 
para que en su vista providencia la respectiva en
t rega. Terminada que sea és ía firmará el rematante 
recibo en el documento que previene e l art. 577 de 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

8. a S i e l rematante no terminare la extracion del 
material que comprende cada lote de los almacenes 
donde se halla dep sitado en el plazo do cinco dias 
lab rabies que empezará á contarse desde él en qne 
se deposite el imporfe del material , que establece la 
condic ión anterior, se e n t e n d e r á que hace abandono 
de ello, perdiendo por coiisiguiente el valor del mismo, 
que s e r á adjudic. do á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavit 19 de S o m b r e de I 8 8 9 . = E 1 Jefe 
del Negociado de soplos, Felipe Franco.—V." B.0— 
E l Comisario del m^rial naval —F. O. , i £ l ad ioUi loa .— 
Es copia, Antonio odinez. 

MODEO DE PROPOSICION. 

Don N . N . veci) de domi -iliado en la calle 
n ú m . . . . en su nobre (ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla copeteutemente áu tonzado ) hace pre
sente: Que impueo del anuncio y pliego de condi
ciones de fecha publicados en la «Uace ta de Ma
nila» n ú m de... para la venta en púb l i ca su
basta de bronce vjo en piezas excluidas existente 
en la 1.a s u b d i v i í a del Ai ina en general del Arse
nal de Cavite, se ompromete á adquir i r tantos lotes 
del indicado mateal a l precio marcado como tipo 
(ó con el aunien! de tantos pesos tantos cén t imos 
por ciento, fijándo) en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Antaio Godinez. 

Nota .—En v i r t d de lo dispuesto en Real ó rden de 
7 de Julio do 1S4, los licitadores tienen el deber 
de consignar su omicil io en el punto donde presen
ten su proposicioi.. 1 

D I :ECCIONDE L A CASA N A C I O N A L 
D E LONEDA. DE MANILA. 

Por dispos ic ión e l Excmo. Sr. Inlendenfe general 
de Hacienda, se atuncia al púb l i co que el dia 28 de 
Noviembre próxime á las diez de su m a ñ a n a , ¡-nte la 
Junta de Almoneds que se c o n s t i t u i r á en la Casado 
Moned , se s aca rá j i p ú b l i c a subasta por tercera vez 
la venta del lote úiico consistente en una m á q u i n a 
de vapor sistema vffticál, fuerza de ocho caballos, con 
todos sus accesorks correspondientes; bajo el tipo de 
460 pesos, en proj'resion ascendente, y con sujeción 
al pliego de condiebn^s publicado en la «Gace ta» de 
esta Capital n ú m . 227 de lecha 19 de Ayusto ú l t i m o . 

Manila , de Oclubre de 1 8 8 9 . = E l Director admi 
nistrativo, Eduardo Sanz y Menendez. 
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¿TA RIA D E L A J U N T A D E R K A L F S 
A.LM0N8DJU8 . 

íldia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma-
^ áe subastará ante la Junta de Reales Almo-

Jf\de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
• liiof1 públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
• obalterna d • la provincia de la Isabela de Luzon, la 

H f je iin t^reno baldío realengo denunciado por 
KgafiDa SaiMiiiray, enclavado en el sitio denominado 
i - ^Qg-an, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de 

BL provincia, bajo el tipo e;i progres ión ascendente 
BEglpesos, 64 c é n t i m o s , 5 octaves, y con estricta suje-

i PjJ pliego de -oddiciónos ^ue se inserta á continua-

£ hora para la subasta de q;-ie se trata se regirá 
]H que marqu el reloj que existe en el Salón 
tto" públicos 

¿1,1a, 16 de Octubre de 1889.—Abraham G.a Garcia. 

¡(.M de condiciones para la venta en públ ica su-
É(8 de un teireno baldío, situado en la jurisdic-

de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon , de
liciado por Doña Rufina Sarangay. 

La Hacienda enagena en pública subasta un 
, j L ) b a l d i o realengo, en el sitio denominado Tatac-

ígan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida 
,143 hectáreas, 78 áreas, cuyos l ímites son: al Norte, 
jeoo denunciado por D Bruno Cabanatan y Emite-
jPaüiilanan; al Este id. por Miguel Gatan; al Sur 
D̂ÜS del Estado, y al Oeste id. de Jul ián Masigan 

ĵflaa Gumiran. 
V La enag^nacion se l levará á cabo bajo el tipo en 

Jresion ascendente, de 194 p^sos, 64 cénts . 5 octavos. 
La subasta tendrá lugar ante la Junta de 

liles Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
jroviucia de la Isabela de L zon, en el mismo dia y 

.Eariiie ê anunciarán en la Gaceta de Manila. 
\ [; Constituida la Junta en el sitio y hora que 

lien los correspondientes anuncios dará principio 
Jeto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
Jirvacioa alguriíi que lo interrumpa, dándose el 

|de diez minutos á los liciiadosres para la pre-
ilacion de su pliego. 
í Las proposiciones serán por escrito, con en-

• i sujeción al modelo inserto á continuación y se 
líctarán en papel del tello 10.°, expresándose en n ú -
»y( letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
el terreno. 
I' Será requisito indispensable para tomar parte 
-la licitación, haber consignado en la Caja geno-
ide Depósitos ó en la Subdelegado de H-cienda 

provincia expresada, la cantidad de 3 9 ' 7 0 que 
torta el 5 p § del valor del terreno que se su-

I». Al mismo tiempo que la proposición, pero 
• del sobro que la contauga, entregará cada 
lor esta carta de pago que servirá de garant ía 
la licitación y de fianza para responder del cum-

Hto del contrato, en cavo concepto no se de-
^ esta al adjudicatario provisional hasta que 
&lle solvente de su compromiso. Tampoco le 
devuelta la carta de pago al denunciador del 

i^po* en ningún caso, puesto que deberá quedar 
expediente, Ínterin no trascurra el término para 

• J t a r el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 
Oortfonne vayan los licitado res presentando ios 

Ip w Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
IS61"3011̂  ŝ  suil eePaño^8s ^ extranjeros y la 
J de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
le&os numerará correlativamente el Secretario de 

^ Junta. 

fcJ^k •VeZ Pr6senta(ios los pliegos no podrán 
bajo pretesto alguno, quedando por consi-

! ^jetos^ al resultado del escrutinio, 
irascurridos los diez minutos señalados para 

r W ü de los pliegos, se procederá á la aper-
Wol imismo3 Por e* ór ( ion &Q su numerac ión , 

08 el 8r. Presidente en alta voz, tomará nota 
toa i ê  actaar^0 y e8 adjudicará provisio-

w 6 terre"o al mejor postor, salvo ei derecho 
^ establecido en la c láusula 1 2 / 

'"esultaren dos ó más proposiciones igua-
Procederá en el acto y por espacio de diez 

auem licHacion oral entre los autores de 
fej^^y trascorrido dicho término, se conside-
i op.01, F08tor al licitador que haya mejorado 
tra^J8" ê  cas0 ^e (lue ^os üci tadores de 

itopQ • . Párrafo anterior, se negáran á mejorar 
cioces, se adjudicará el servicio »1 autor 

Há^if •S3 eüüuentre señalado con el n ú m e r o 
o r°^jp- S i resultase la misma igualdad en-

N|jc¡aPr,slciories presentadas en esta Capital y 
P efett ^Sa^ela de Luzon, la nueva licitación oral 
IVtal0 ^Dte. la ^llüta ĉ e Heales Almonedas de 
[* (le'0-'jê  dia y hora que se señale y anuncie 

Provj^ aüLicipacion. E l licitador ó licitadores 
»• cuyas proposiciones hubiesen resultado 

' Por ^ CüIiCurrir á e,1(1- personal-
lo i0 ^ d i o de apoderado, entendiéndose que 

l ^ actVerî f>'aa' reilunclai1 su derecho. | 8llWalarÍ0 levaütará la correspondiente acta 
' l ú e firmarán los Vocales de la Junta. 

E n tal estado, unida al expediete de su razón, se 
elevará á la Intendencia general d Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y csigne cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12 Designado este por la Iníndencia general se 
devolverá el expediente, al Centr de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciado de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso leí derecho de tanteo 
6 sea el que se le adjudique eterreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denuncidor se hará por la A.d-
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de I s a 
bela de Luzon, según el punto ue haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será oligacion precisa del 
denunciador el espresar en la ^oposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, Icresidencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capi
tal ó en la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer usolel derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 srá el de ociho dias 
después de la notificación, siendo condic ión indispen
sable el haber presentado plieg el denunciador en 
alguna de las subastas celebrada en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo u « de este beneficio 
otorgado al denunciador, deber< presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo jor la Central 6 S u 
balterna de Isabela de Luzon, segin se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para ique adjidique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más ios derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del t érmino de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l icitación. 

i y . Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Adrain iírador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, s e g ú n 
el adju licatapio tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dón lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
ses ión . 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis S a g i i e s . — E i 
copia, S a g ú e s , 

MODELO DS PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
ia cond ic ión 6." del referido pliego 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastar;. ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la su 
balterna de ia provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. José 

Malab, enclavado en el sitio denominado Ragan, juris

dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de 190 pasos 98 
cént imos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á cont inuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g í r i 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos públ icos . 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García García, 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica s u 
ba-^ta de un terreno baldío situado en la jur i sd icc ión 
de Tumauini, provincia 'le la Isabela de Luzon, denun
ciado por D. José Malab. 
I a L a Hacienda enagena en públ ica subasta un te

rread baldío realengo en el sitio denominadu Ratran, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 84 hectá
reas, 64áreas y 50 centiáreas, cuyos l ímites son: al Norte, 
terrenos denunciados por Domingo R * i n 's; al liste, idem 
id. por Felipe Canceran y ^ l Sur y O-^te, terrenos b ddíos 
realeo iros. 

2 / L a enagenacion se l levará • cabo bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 190 pesos y 98 cent. 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capita1 y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
anun fiarán en la «Gaceta de Manila». 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación a l 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jec ión al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, expresándose en número y letra l» 
cantidad que se ofrece para adquirir el terr no. 

6. a Será requisito indispensable para tom ir parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia citada, la cantidad de § 9^4 7i8 que importa e! 
5 p § del valor del terreno que se subasta. Al mism-i tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la l icitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. T a m 
poco le será drvuelta la carta de pago il denuncia
dor del terreno en ningun c»so. puesto (jue deberá que
dar unida al expediente, ínterin no trascurra el ter 
mino para ejercitar el derechj de tititeo, ó renuncie 
al mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando loe 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
J u n t a . 

8. a Una vez presentados los pliegos no pondrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numerac ión , 
leyéndolos el Sr. Presidente en altavoz, t o m a á nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c láusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l icitación oral entre los tutores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerar i el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
E n el caso de que los licitidores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. S i resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la lunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y nuncie con la debida anticipación. E l licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. Líl actuario levantan la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
intendencia general de Hacienda para que apruebe ei 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le co iviuiere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, s egún el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será ob ig 'don precisa del de
nunciador el espresar en la prop isicion que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tantea 
establecido en 11 c láusa la 12 será el de ocho dias de^ 
pues de la notificación, siendo condic ión indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en a l g ú n . 
de las subastas celebradas en esta Capital ó ea U 
Subalterna. 
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15. La solicitud Uaciendo uso de este beneficio 
otorg-udo al denunciador, debe rá presentarse dentro 
d é l o s ocho dina H que se refiere la c l áusu la anterior , 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de Isttb^la de Luzon, seg-un se presente en 
uno ú otro puuto. 

16 Trascurrido el plazo leg^al se e levará el expediente 
de la subasta y el e.-crito del denunciador ejercitands 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media aunata 
y Real conf i rmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique ef 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
au favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
-•sentara el adjudicatHrio la carta de pago que acredite 
Q! ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicac ión , a n u n c i á n d o s e nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to como mul ta 
y si 'ndo ademns responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
4el valor de terreno y derechos legales, se le o torgará 
ia correspondiente escritura de venta por el Admin i s 
trador Cent™1 'je Rentas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de la exp-esada provincia , seg^un el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugrar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realeng-os, reso lverán g-ubernativamente, I n 
ter in los compradores no es tén en plena y pacífica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
reso lverán siempre por la vía gubernativa. 

Seg-unda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrat iva, como t ambién el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
l í m i t e s y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnizac ión n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pag^o de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila , 10 de Octubre de 1889.—El Administrador Cen
t r a l de Rentas y Propiedades—Luis Sag-ües. 

MODELO DE PEOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquir ir u n terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la ju r i sd icc ión de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.' del referido pliego. 1 

E l día 16 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la m a 
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa lón de actos 
mblicos del edificio llamado ant igua Aduana y la del Go
bierno de la provincia de Isabelade Luzon, la venta de un 
terreno ba ld ío realengo denunciado por D . Domingo 
Umacan, enclavado en el sitio denominado Ragan, j u 
r isdicción del pueblo de Tumau in i de dicha provincia , 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 193 pesos, 85 
cén t imos , y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de esU Cap i t a l» , n ú m . 123, de 
fecha 7 de Mayo del año actual . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la marque e l reloj que existe en el Sa lón de actos 
púb l icos . 

Mani la , 16 de Octubre de 1889.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 1 

E l d ía 16 de Noviembre p róx imo á la diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante a Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se cons t i t u i r á en el Sa lón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y l a subal
terna de la provinc ia de Ley te, el servicio de las 
obras de cons t rucc ión de cinco puentes en la carre
tera de Tacloban ó A b u y o , en el t é r m i n o de Dagami 
de dicha provincia, bajo el tipo en p rog re s ión descen
dente de 27.228 pesos. 30 cén t imos , y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, n ú m . 232, de fecha 24 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 16 de Octubre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m Garc ía 
Garc ía 2 

E l dia 16 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa 
Ion de actos púb l icos del edificio llamado ant igua 

29 Otubre de 1889. 

Aduana, el servicie de arriendo por un trieno del 
juego de gallos descreer grupo de esta provincia 
de Mani la , bajo el ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
15 012 pe?os, y con estricta sujeción a l pliego de con
diciones publicado n la «Gace ta de esta Cap i t a l» , 
n ú m . 242, de fecha: de Setiembre p r ó x i m o pesado. 

La hora para la subasta que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos púb l icos . 

Mani la , 16 de Ocubre de 1889.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 1 

IPro videicias judiciales 
Don Mariano Izquierdo, Juez, de primera instancia del distrito 

de Tondo. 
Por el pros nte ci 'o , llsno v emplazo alproceaado ausente Victo

riano Ramos indio, solten, de"23 años de edad, de oficio herrero, na
tural del arrabal de Qaiao, vecino del de Sta Cruz y empadronado 
en el gremio de naturals del baningay de D Hipólito de Guz-

i ' i , uii iu. xu , , j j t u u a UlllOlua,, OOU u u ; i iUi iuu i i c i c u ^ e w u a u a c u 
cosudo izquier.lo y dos en la parte media do ambos brazos, 
para que por el térm.Up de 30 días á contar d'-sde esta fecha 
se prese le á este Jugado al objeto de notificarle el sobre
seimiento dictado en la nusa núm. 2457 segui 'a contra el mismo 
y otro por hurto, aporebiéndole que de no hacerlo dentre dicho 
plazo .-e le par r á n los i rjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D.ido • n el Juzg-aiio d é l oado á 26 de Octubre de 1889.= Mariano 
Izquierdo =Por ma ida ic de su Sr ía . , Gonzalo Reyes 

Don Vicente González y Azaola, Abog'ado de la matricula de 
esta Reul A u d i ncia y Juez de Paz propietario del distrito 
de Binoudo 

for el presente cito, llamo y emplazo al enjuiciado ausente. 
Francisco de Jesús , pira que en el t é rmino de 9 dias, conta
dos desde la publicacim en la «Gaceta ofiolal> de est.a Capi
tal , se preseut^ éste Jusgádo sito en la Plaza de Cervantes nú 
mero 4 de este arrabal de Binoudo. para dilig-e.:cia de justicia 
en ju ic io de faltas sobre juego prohibido, bajo apercibí iento 
que de no comparecer se i rocederá á lo que haya lugar 

Dad i en el Juzga lo de Waz de Hinondo "25 de Octubre de 1889.=» 
Vicente A/, o a.—Manía C a s a u a ü . = P o r mandado del tír. Juez, 
Marcelino Clarito. 

Don Francisco Muñiz, Juez de Paz ea propiedad de esle pue
blo oe Loba i del partido judicial de la provincia de M i n -
duro, que de estar en actual ejercicio de sus funciones noso
tros los tesugos de as stencia damos fé. 

Por ei presente c to. llame y empl izo á Eulogio Encarna
ción indio, natural i e l pueb o de Salinas, vecino y cabeza ac
tual de barangay de este pueblo, de estado casado y de oíi-
cio traficdute, pa a que en el término de 9 dias, contados desde 
la pub ic ic ion de • bte anuncio en la «(iaceta oficial de Ma-
nila,» se pn senté en este Juzgado para coatestar á la demanda 

gr<-seiitado de juicio verbal por el chino Vicente, Vy-Tic io so-
re cantidad 'le peso-; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 

sustaiiriar.i el j u ció en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuic os que en der cho hubiere lugar. 
,, .Tm.yartQ ' i " Paz de L i i h i n . fi de Agosto de 1889.—Francisco Mufliz—Jo.-.quin Canal.—Ladislao ViiTaiuz. 

Don Escolás t co Salandanan y Maravilla, Juez de pr mera ins
tancia de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Valencia (a)Balon-
quit. indio, solt' ro, natural y vecinode Sta. Cruz de Ñapo de esta 
pr vine a, de edad de 26 años, hijo de BernaVdo y de Sixta 
Constamino. de estatura y cuerpo regulares, ojos pardos, nariz 
chata, barb i lampiño , cara semilarga, y picado de viruelas, pe^o 
y cejas negiQS boca regular, color tri{íUaño, y con una pro
minencia en la jarte media y delante de la oreja izquierda; 
para que por el término ue 30 dias, contados desde la ppblica-
cii n del pr .-ente edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en 
este Juzgado á ser notificado de Real ejecutoria recaída en 
la cau-a n ú m 93T que se sigue contra el mismo por robo, 
apercibido d. que de no hacerlo le pararán los perjuicios con-
s i . nenies. 

Dado en el Juzgado de Mindoro. Calapan, A 2 de Octubre de 
lK'f9 = K colástico salandan^a.—Por mandado de su Sr ía . , Pe
dro de Lara, Toríbio Gon/.alez. 

Por el presento Cito, Hamo y emplazo á Juan Valencia, 
indio, soltero, natural _y vecino de Sta Cruz de Ñapo de esta 
provine a de -'d d (j añ ís hijo de Bernardo y de Sixta Cons-
tant no, de e-t tuta y cuerpo regulares, ojos pardos, nariz chata, 
b . rbi lamp fii. cara sermi á r g a y picado de viruelas, pelo y cejas 
negrt s. boca regular, color tr gueño , y con una prominenca en 
la. parte m d'a y delante 'le la oreja izquierda, para que por el 
t é rmino de días , contados d-sde la publicación del presen e 
edicto en a aGaceti oficial,> se presente en este Juzgado á 
ser notificado de la Real ejecutoria, recaída en la causa nú 
mero 953 que S f sigue contra el mismo por robo, apercib do de 
que le no hacerlo, le pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado e el Juzgado d>' Min loro Calapan, á 2 de Octubre de 
1889 ='Escolá>tic.o Salandanan—Por mandado de su S r í a , Pe
dro oe Lara, Toríbio González. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de Lubao provinciB 
de la Pampan .a, recaidi. en virtud de un ma damiento del 
Sr. Ju ẑ de pr m r •. instancia de dicha provincia, en las ac
tuaciones á f i a p r i m o segidas por la representación del Pro
curador í) A g ^ p t o Gerónimo Cruzado contra D. Paulino 
R que. sobre H) pesos, intereses legales y co-tas. se ven n 
en pública almoneda, en la cantidad de 278 pesos t ip de 
su avalúo hecho por periio nombrado por las partes, por el té r 
mino de ¿0 dias. á cont-r desde el sigui nte á pubh a-
cion de este anuncio en la cGaceta de Manila-, los terrenos 
embarg-dos á D Pauuno Roque, situados en el barrio de 
Calaii^ain del sitado pueblo de Lubao y que tienen la ex-
tencion de 13 tah t i s , 9 loanes y 55 brazas cuadradas; l i n 
dando ai Norte c-m el camino llamado «Dalan-arbol», al 
Sur co'i el arroyo lenomtnado «Balamacan» , al Este con 
las tierras de D a Miguela de los Santos, y al Oeste con 
las de D, Máximo T ugul . 

No haoi n io rxhib do por el e jecúta lo los títulos de pro
piedad 'ie los referidos terrenoe se previene á los licitadores 
que habrán de contó oiarse con esta circunstancia. 

El re i ate se verificará en el ú l n m o i¡ia del precitado té r 
mino en los Estrados de este Juzgado <fe Pa/,, á las d c« 
en pumo áel día, á favor del mejor postor que hub ere. 

Lo que se h tc^ saber al público para conoounient • de 
los que qu e an i n t resarse en la subasta, advirtiéndo.-e que 
no se admit i rá postura que no cubra las dos terct-ras partes 
del a v a ' ú k 

Ju/gado de Paz de Lubao á 24 de Octubre de 1889.= 
V." B.*.—Leandro ibarra.—El Secretario, J o s é Salgado 
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Don Abdon Vicente González, Ju°z de primera i n^ taJ 
propiedad de esta provincia;de Ba ang .s . 
Por el presente cit , llamo y emplazo por preg0n 1 

al o oc sado ausente Ambrosio Rojas, indio, ca^i,., i d 
mona Mayuga, de 28 años de edad, natura v VPC N' 
lavan, lahrador del b i r m g a y de D . R a í " ! Htm08 
por el término de 30 dias. contar d sde esta fec l j "2 
sentó en este J ú z g a l o p-.ra ampiar ?n ii.qiij8-ti «eS 
causa níim. 102 5 que instruyo contra mismo y * ! 
robo con lesiono-, aporcibid-s d« E / ' ^ f 0 . t í n / ^ o ea?? 

Dado n Bitangas á -3 de Octubre d- ^89 . - ,Aa9f 
Gonzelez—Por mandado ce su feria.. Isidoro AmuraJ"! 

Don Alejandra Valle y Crisóstomo Juez de P.^ M 
interino del 13 p r i m e n in.-tanc;a de '-sta Capit,^ '"L 
ferm dad del propietario, y .que do serlo y es ar ̂  m 
ciclo '"o sus funciones, el infrascnt » hstribano ^ Í ' J 
Por el presente cito llamo y emplazo a los reos ¡1 

Santiago Bunianoy, Hilar io Burjanov. Máximo Trjb3 
Catalino Tribunato*. naturales de San N'coias y vecino" 
r i l i , mayores de fda l , para que en el tertuno dp . 
á contar oesde la publicación de este edicto en ia 
de Manila», se presenten en este Juzgado p i ra ser n,(tjj 
de una providencia recaída en la cau^a núm. 4 3i J 
tra los mismos se instruye por lesiones mútuas, Pj J 
telig ncia que de hacerlo asi les oiré y administraré j 3 
pues de lo contrario ¡-egniré sustanc ando d cha caus,¡l 
aus neia y rebe ld ía , parándoles los perjuicios que k̂ J 
lugar 

Dado en Cebú á 7 de Octubre 18K9.—Alejandro 
—Por mandado de sa Sr ía . Vicente Franco. 

Don Mariano Alonso y Sánchez, Teniente Coronel dg •. 
ter ía . Fiscal de causas de la Capitanía eeneraí 
Hal lándose instruyendo causa contra ol Tenient». 

Lagos Vargas, por maltrato de obra á Tomás Dam; 
resultando hadarse encar ado en la misma Domingo it 
TSsteser, cabo primero que fné de la Guardia C'vi!,^ 
cnciado absoluto por cumplido y que P 'só á reaidir ¡¡'J r, 
rolac Viejo, provincia de l loi lo en emo cunto no ha Mí' 
hallado. 

Usando de ¡as facultades que en estos casos me e 
la Ley de Enjuiciamiento Mil i tar y ónb'nps vî enteg, 
presente primer edici.o o to llamo ' y em lazo á '¡ichvífcvT 
víduo para que en el té rmino do" 30 dias, cnmianiT 
esta Fiscal ía s t a en la Ca «itanía i?"neril (\rrocproiH 
responder á los cargos que le, resultan en la rer ndíj 
donde se halla encirtado, en inteligencia de qu^ de» 
rificario se se-ruirá la. causa en ausencia y rebe;dia. 

Manila, 10 de Octubre de lí!89.—El Teniente Coror 
Mariano Alonso 

Don Domingo Reija Nuñez, Teniente del Regimiento deM 
ría Manila n ú m . 7 y Fiscal de la causa seguida deón 
Sr Corone' Teniente Coronel primer Jefe del raismaj 
tra el soldado leí expresado, Plácido Na vida i , por hah 
cedido de licencia. 
Por la presenta equisitoria, llamo, cito y emplazoa 

Plácido Navidad, natural de Her ani, prov n c i ' de S-imd 
de P. N C. y de Marcelina, soltero, de 27 años de fi 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes 
ojos y cejas negros color moreno, nariz chala, barba BÍÍ 
boca regular, estatura 1 metro y 5V5 milímetros, parad 
el preciso té rmino de- treinta dias, contados desde la ¡«j 
cion de esta requisitoria en la «Gaceta de Manía», rom 
en la Guardia de pr vención de dicho Regim ente enfl 
tel de España de est plaza, ó ante el apoderado del JM 
Manila, á mi disposición, para responder á los canroi 
r a c u l t a n on l a c a u s i quo do Órden superior SG le 8Í 
motivo de haberse .-xced do de la licencia que se hall 
frutando en su pueblo, bajo apercibimiento 'e queaii 
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parái 
perjuicio que ha a ug r 

A su vez, en nombie de S. M. el Rey (q. D. g ) i 
requiero á tnrhis las ' utoridades tanto civiles como Mi 
de policía judicial para que practiquen activas dili 
busca del referido procesado Plácido Navidad v en c 
habido, lo rem'tan en clase de preso con las segaré 
venientes, al Cu irtel dp i spaña en esta plaza á ral ̂  
pues asi lo tengo acordado en diliiíencia de estudia 

Dado en Joló á los 16 di s del mes de Setiembre 
Teniente Fiscal, Domingo Reija. 
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Don Alfredo r-amino y García, Tenienle del Cuerfod^» 
ros de Fil ipinas. 
Hal lándose instruyendo causa por el delato de desert* 

tra el qumto prófugo Adriano Neri Andrada, 
se ignora, en uso de l«s atribuciones que me ewwa?-* ¡ 
1-njuiciamiento Militar, l lamo, cito y emplazo i'11^0!? 
para que en el té rmino de veinte días , á coutar a-'Sfle 
blicacion de esta rnqu sitoria en la «Gaceta de M»nln 
que su prest niacion en esta Fiscalía, sita en el t'113' 
rabineros, para s. r oídos sus descargos; puesdenow 
asi se le declarará en rebel lía. Sup ico á todas las 
des asi civiles como militares, que en bien d'1 [a P/pL 
nistracion de ju-ticia procedan por cuantos medios te | 
alcance á la Imsca v captura del innividuo meaciouw 

Cebú, 2 de O tubre de 'i^HQ—Alfredo Camino—P0' 
dalo.—El Secrstario. Manuel Ostria. . .¡a 

S ñas de Adnauo Neri Andrada, natu al de BogO 
de Vicente y de Juana, de estado sol té 'o . de o t l c i o m 
1' 67 metros de estatura, pelo negro, cejas y ojos aeij 
lor, color moreno, i ariz chata, cara ovalada y es 

Dou Cándido Reyes Francisco, Alférez del R̂ '̂ ÍJB'11 
ría de Magallanes n ú m . 3, y Kiscal instrudor üp m,^-
ab-intest to del s Idado de dicho Regimiento \e .̂m 
llecido en el Hospital mili tar de esta Plaza el <"»^ 
brero del c o m e ó t e año , i;f 
P^r el presente edicto, cito, llamo y emp'820 ¡i 

del finado N i ciso y l uisa, residant s en vin* rin ¿ f 
cia de llocos Norte, paia que en el término de ̂  ^ 
dos desde la publicación fie este pr mer "dicto P ei 
oficial,> comp i r zcan en esta Fiscal ía Militar s', a oij 
del For t ín , ó en otro caso nombrando en esta rd'' 
rado que loa represente, al objeto de seres en"jj 
canees d e j a d o s por aquel; pues así lo tengo acor 
gencia de este día, .» 

Dado en Manila á los 26 dias de Octubre a<¡ 
dido Reyes. 

Don Rafael García Casero. Alférez de 'a G u a r J j ^ ^ ^ 
rana y Fiscal del expediente de ab-intcsta'o i ,, 
por el fallecimiento del Guardia Laurean" Imi'' 

Por el presen e tercer edicto, cito, lamo I g s ^ 
que en el término de diez dias, se p'esenten ^ cii 
las persona- que se crean con dere. lio á la b'r eai 
el que fué guardi« d-- segunda de esle Cuerpo 1 .̂ ^ 
Mímon. qu'- era natural del pueblo d B' '* ¿o ] 
hijo de José de s»bel: los herederos deD^e[jtn 
con los documentos que acrecliteu su de.rech •• i 
señalado contando desde la publicación ^el Pr 
ceta oficial». „ •„ ^ 

Manila. 6 de Octubre de 1889 «Rafae l r'ar„ goto-
dato.—El Secretario, Remigio del Corro Saim1 
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